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Urbanismo  
 

LA PLATAFORMA DE CONTRATACIÓN DEL 
ESTADO PUBLICA LA LICITACIÓN DEL ACUERDO 
MARCO PARA OBRAS DE ASFALTADO DE 
DISTRITOS, VÍAS DE ALTA INTENSIDAD Y 
PARQUES EMPRESARIALES 
 
El contrato, dividido en 4 lotes, sale a licitación por un precio 
cercano a los 14 millones de euros (IVA incluido) y un plazo de 
ejecución de 2 años, prorrogable por el mismo periodo   
 
08/05/2024.- La Plataforma de Contratación del Sector Público ha publicado la 
licitación del acuerdo marco para las obras de asfaltado de distritos, vías de 
alta densidad y parques industriales y empresariales, por un importe de 
13.999.999,93 euros (IVA incluido) y un plazo de ejecución de 2 años, 
prorrogable por el mismo periodo.  
 
El objeto del contrato marco, tal y como establece la memoria, es poner en 
valor el patrimonio de pavimentos y firmes urbanos, mejorar la seguridad y 
calidad en el entorno urbano, minimizar el coste global del mantenimiento de la 
ciudad, así como mejorar la seguridad de las calzadas y la seguridad vial. 
 
En concreto, las actuaciones en las calzadas se centrarán en la reparación de 
blandones y mordientes, sellado y reparación de juntas y fisuras, reposición de 
juntas de puentes, reciclado de firmes con cemento, reparación o renovación 
de pavimentos de hormigón. En cuanto a las actuaciones de señalización, los 
trabajos se van a centrar en el pintado y repintado de marcas viales, 
señalización vertical y balizamiento.  
 
Este acuerdo marco se divide en cuatro lotes, atendiendo a la delimitación 
geográfica de cada distrito y cada uno de ellos será adjudicado a una única 
empresa. 
 
El lote 1 comprende distrito Este, el distrito Ciudad Jardín, el distrito Bailén-
Miraflores, el distrito Carretera de Cádiz y el de Churriana. El precio base de 
licitación de lote asciende a 3.305.785,11 (IVA no incluido). 
 
El lote 2 se refiere a los distritos Centro, Palma Palmilla, Cruz del Humilladero, 
Campanillas, Puerto de la Torre y Teatinos. Este lote tiene un precio base de 
licitación de 3.305.785,11 euros (IVA no incluido).  
 
Por su parte, el lote 3 se refiere a las vías de alta densidad de la ciudad y su 
precio base de licitación se ha fijado en 3.305.785,11 euros (IVA incluido). En 
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concreto, en el marco de este lote se pretende actuar en las siguientes vías: 
ramal de incorporación desde el camino de la Loma de San Julián a la MA-21 
(sentido Málaga), en el de incorporación desde la carretera de Coín a la MA-21 
(sentido Málaga), ramal de salida de la MA-21 sentido Torremolinos a la 
carretera de Coín, en el ramal de salida de la MA-21 (sentido Torremolinos) 
hacia camino agropecuario de Realenga, en el ramal de salida de la MA-21 
(sentido Torremolinos) hacia la avenida María de Orueta, así como en el ramal 
de salida de la A-357 hacia la A-7 en la autovía del Mediterráneo sentido 
Torremolinos.  
 
Igualmente, en el marco de este contrato se prevén trabajos en la avenida 
Guerrero Strachan, en el carril derecho de la MA-21 (sentido Málaga) en el 
tramo comprendido desde la salida del centro comercial Ikea y el Cortijo de San 
Julián, en el carril derecho A-357 (sentido Málaga) desde la Junta del paso 
superior sobre la calle Corregidor Francisco de Molina hasta la plaza de Manuel 
Azaña, en la plaza de Manuel Azaña, en los ramales de entrada y salida desde 
la MA-24 a la Araña, en el ramal de incorporación de la MA-20 a la MA-21 y en 
la vía de servicio de la MA-21 a la altura del polígono industrial de Villa Rosa.  
 
Por último, el lote 4 se centrará en trabajos de mejora del asfaltado en vías de 
los siguientes Parques Industriales y Empresariales: Alameda, El Viso, 
Trévenez, Guadalhorce, Huerta del Correo, La Estrella, la Huertecilla, Pérez 
Texeira, San Luis, Santa Bárbara, Santa Cruz, Santa Teresa, Villa Rosa, 
Aeropuerto, Carretera de Cártama, Mi Málaga, El Álamo, Pilar del Prado, Haza 
de la Cruz, kilómetro 239 de la carretera N-340 de San Julián, San Alberto, 
Valdició y la Pelusa.  
 

Las empresas interesadas en la ejecución de las obras que comprende cada 
uno de los lotes disponen de un plazo de 30 días naturales para presentar sus 
ofertas.  
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